
,!,us Islas Malvinas, Georgias  del Sur

Buenos Aires, 07 de Marzo de 2002.-

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
HONORABLE CAMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACION
DN. EDUARDO 0. CAMAÑO
S /--m---m--m--mm-m-wY- 3w--m--m1----- D.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle se
sirva ordenar la reproducción del Proyecto de Ley de mi autoría ingresado en mesa de
entradas con fecha 06/03/2000,  bajo el Nro. 383-D-00, T.P. no 4 publicado el 6 de
marzo de 2000, referido a la Incorporación del inciso 3 al art. 2337 del Código Civil de
la Nación, el que en fotocopia se acompaña con la presente.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente



IL-Camaño  (G.): d6 ley. Reproduce el proyecto de
su autoría (5.402-D.-98)  de incorporación como
inciso 3” al artículo 2.337 del Cbdigo  Civil, so-
bre datos, informaciones e imágenes de carác-
ter privado, íntimo, reservado o confidencial
(383-D.-2000). (Legislación General.) (Pág. 507.)



Buenos Aires, 1” de marzo de 2000.

Al señor presidente de la. Honqrable  Chara  de
Diputados de IU Nación, doctor Rafael M.
Pascual.

SID.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de so-

I.icitarle  se sirva ordenar ,la reproducción del proyec-
to de ley 5.402-D.-98,  presentado el 28-8-98, Trámi-
te Parlamentario N” 122, donde se dispone la
incorporación cbmo  inciso 3 al artículo 2.337 del Có-
digo Civil, sobre datos, informaciones de carácter

privado, íntimo, reservado o confidencial.
Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-

mente.

Graciela Camaño.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1” - Incorpórase como inciso 3 del ar-
tícu!o  2.337 del Código’Civil,  el que a continuación
s e  r e d a c t a :

Artículo- 2.337: Las cosas estAn fuera del co-
mercio, o por su inenajenabilidad absoluta o
por su inenajenabilidad relativa. Son,  absoluta-
mente inenajenables:

1 ’. ..*
2 .  ..,

3. Los datos, informaciones e imágenes de
carácter privado,. íntimo, reservado o con-
fidencial, correspondientes a personas fí-
sicas o jurldicas.

Art. 2” - Comuniquese al Poder Ejecutivo.

FUNIjAMENTOS

Señor presidente:
Hace tiempo que, sin escrúpulos, se manipulan

cuestiones específicamente. referidas a la intimidad
y privacidad de las personas físicas, y a las reser-
vadas de las entidades jurídicas.

Ello acaece tanto en la difusión de datos, imáge-
nes e información, sea en pequeña escala como con
amplia difusión, y en áreas que van desde las per-
sonas físicas a organismos púbhcos  o privados.

Agrava esta situación que muchas veces son los
propios ,funcionarios.  quienes cqntribuyen  a esos
hechos que, sin sanción de las normas jurídicas,
pueden llegar a afectar gravemente la honra e inti-
midad de las personas.

Esta preocupaci6,n  y la inexistencia de normas
apropiadas que den un inarco de respeto a derechos
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íntimos, conforme a disposiciones constitucionales
e incorporación en la Carta Fundamental de la Na-
ción de pactos internacionales sobre derechos de
13s personas, nos llevó a presentar en la fecha tm
proyecto modificatorio de los artículos 156 y 157 del
Ctidigo Penal, tipificando peiialmente situaciones
como las anter mencionadas.

Pero entendemos que, para que la normativa jurí-
dica sea completa, es necesario  incorporar como “co-
sas fuera del comercio” los “datos, informaciones e
imágenes de carácter privado, jntimo, reservado o
confidencial, correspondiente tanto a personas físi-
cas como jurídicas”. A ese fin inhoducimos como
“absolutamente inenajenables” a los +mos, ‘incor-
porando a ese efecto el inciso 3 al artículo 2.337 del
C6digo  Civil, de modo que la prohibición civil se
produzca paralelamente a la tipificación penal, y sus
consecuentes sanciones. evitando de este modo
que llegue a lucrarse con bienes personalísimos, que
lwen  a la identidad, libertaa e integridad de las per-
sonâs.

Creernos que nuestros colegisladores comprenden
nuestra propuesta, y por tanto, darán r6pida  aproba-
ci0n a este proyecto de ley, lo que así solicitamos.

-A la Comisión de Legislación General.
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